
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2022 00453 00 

 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere a la endosataria 

en procuración de la entidad ejecutante COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY, con el fin de que allegue el acuerdo extraprocesal estructurado entre 

las partes y al que hace alusión en el escrito que precede, el cual “incluye el 

pago se sumas depositadas a órdenes de esta judicatura”, como presupuesto 

indispensable para emitir la orden de pago de los depósitos constituidos, dado 

el carácter dispositivo de la reseñada manifestación sobre la acreencia base 

de recaudo. 

  

NOTIFÍQUESE (1), 
BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 26 hoy 21/04/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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